
Admlntlstración No;clomal de Educo;clón púbttcs
CO.IVS8iJO DE EDUCACTÓN TMCIAL Y PRTIUIARTA

SECRETARIA GENERAL

s:IRCULAR N"342
lVlontevideo,22 de diciembre de 2OOg.

Señor Maestro-Inspec'tor y /o Jefe de Oficina:

Para su conocimiento y efectos, cúmplenos
transcribir a usted la Resolución N'7 - Acta N'44 adoptada, por el Consejo de

Educación Inicial y Primaria, en Sesión. del día de la fecha:

"VISTO: la inquietud planteada por docrent,es del Organismo.

RESULTANDO: que a. través de la m.isma solicitan se tomen las medidas
administrativas necesarias para que en los Actos de Traslados y Elección d.e

cargos docentes, previos al inicio de 1os años lectivos, se realicen en las
mejores condiciones.

CONSIDERANDO: I) que ha sido política ile este Consejo el utilizar todos los
medios de divulgación de este Desconcenbrado para que los docentes tengan
un mejor acceso a la información, 1o cual. ha llevado a instalar en la página
web Institucional la información docánte y administrativa actualizada;
Ii) que Dependencias de este Organismo han utilizado la citada página, pero

no es su totalidád.

ATENTO: a 1o expuesto,

EL CONSEJO DE EDUCACIÓ¡I TNICTRL Y PRIMARIA, RESUELVE:

1".-Disponer, que las Inspecciones Nacionales y Departamentales
necesariamente utilicen como mecanismo de información la pÁgrna web
Institucional del"Organismo, para Ia div'urlgación de los ordenamientos de

docentes y cargos a ofrecer en la oportunidad de la realización de los Actos de

Traslados y Elección dr-. cargos.

2".-Comunicar a la Inspecciones Nacionales y Departamentales. Difundir por
Círcular y pase a la Inspección Técnica pat'Ír su conocimiento y sus efectos."
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Saludamos a usted atentamente.


